
JUZGADO 'CUARTO DE FAMtLlA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO : AUTORIZACiÓN PARA CANCELACiÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA
/ DEMANDANTE : MELVI EDITH GÓMEZ MARfN

RADICADO : 2017-00336

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de agosto de 2017.AI Despacho la presente
demanda informando que correspondió a eslateDe ~o por reparto. Sirvase proveer.

'. LEIDY YULlETH M NO ALVAREZ
'Sec tana

JUZGADO CUARTO ,DE FAMILIA
Villa.vicencio, veintitrés (23) de agosto de julio de dos mil diecisiete (2017)

Reunidos los requisitos legales exigidos, se dispone:

Se ADMITE la demanda para autorización de cancelación de Patrimonio de Familia

Inembargable, promovida a través de apoderado por la señora MELVI EDITH GÓMEZ

MARIN.

A la presente se le dará el trámite de Jurisdicción V~luntaria.

Notifiquese el presente auto al Ministerio Público y al Defensor de Familia.

Se reconoce personeria al abogado SERGIO CAMILO HERRERA NIÑO para que

actúe como apoderado judicial del demandante conforme al poder otorgado.

NOTIFíQUESE

BIÁNcl CAMARGO
Juez

,La presente providenciamflcó por
ESTADO No., del

24 AGO~-017
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